  RES.  748/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001053, Ent. N° 847/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Servicio Nacional de Sangre de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2018, cuyo objeto es la Contratación de servicio de limpieza con destino al edificio del mencionado Servicio sito en 8 de octubre 2720 y el local de calle Salvador García Pintos 1143;

RESULTANDO: 1) que habiéndose publicado el llamado en el Sitio Web de Compras Estatales (con fecha 7 de diciembre de 2018) y Diario Oficial, al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de diciembre de 2018, se presentaron las siguientes firmas: COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA; COOPERATIVA SOCIAL EL PROGRESO; DESA Ltda. y MULTIWORKS SERVICIOS S.R.L.; 

                          2) que efectuado el control dispuesto en el Art. 46 del TOCAF, surge que existe vínculo jurídico entre ASSE  y la Cooperativa Social El Progreso;

                          3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18 de enero de 2019, de acuerdo al criterio establecido en el Pliego de Condiciones Particulares sugiere:

 3.1) desestimar a la firma Cooperativa Social Progreso, por no presentar antecedentes documentados, tal como lo exige el referido Pliego, como requisito excluyente al momento de la apertura. Asimismo, dicha Cooperativa tiene vínculo jurídico con A.S.S.E;

3.2) adjudicar, por mejor puntaje, a la firma DESA LTDA.;

                                    4) que luce Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, a favor de DESA Limitada, por el monto total de $ 5:127.411,12, por el período de 12 meses, así como las respectivas prórrogas automáticas;  


CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de $ 5:127.411,12 a favor de DESA Limitada, por el período de 12 meses, así como las respectivas prórrogas automáticas, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244.

2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010).

3) Comuníquese al Contador Delegado; y

4) Devuélvase.
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